
 

 

Desayunos Escolares 

 

 

Dirigido a 
 
Niñas, niños y adolescentes escolarizados en condiciones de vulnerabilidad inscritos en planteles públicos de Educación Básica 
ubicados en las localidades de alta y muy alta marginalidad del Estado. Este programa distribuye en los planteles educativos 
alimentos que se entregan a los niños beneficiados durante los días de clases hábiles, se entregan de la siguiente manera: 
Desayunos caliente: Alimentos preparados y ¼ de leche a cada niño al día. Desayunos fríos: 1 galleta, 1 fruta y ¼ de leche a cada 
niño al día 

 
Objetivo 
 
Contribuir a la Seguridad Alimentaria de la población escolar, sujeta a la Asistencia Social, mediante la entrega de desayunos fríos 
y desayunos calientes, diseñados con base en los criterios de calidad nutricia y acompañados de acciones de orientación alimentaria, 
aseguramiento de la calidad y fomento en la producción de alimentos 

 
Funciones 
 
El programa de Desayunos Escolares está alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y contribuye a generar proyectos 
para fomentar la sana alimentación y control de peso en la niñez jalisciense. Atender prioritariamente a niñas, niños y adolescentes 
que acudan a planteles ubicados en lo calidades de alta y muy alta marginación 

 
Requisitos  
 
• CURP 

 
                             Horario                                                   Domicilio                                                      Teléfono 
                   De 9:00 am a 3:00 pm.                        Av. Álvaro Obregón #262                           317- 382-16-16 ext.101 

FUNCIONES Y SERVICIOS 



 

 

Dirigido a 
 
Mujeres embarazas y/o en periodo de lactancia, niños de 6 a 12 meses y niños de 12 a 24 Meses.  
Este programa otorga una despensa con 7 productos alimenticios básicos y 8 litros de leche una vez al mes 

 
Objetivo 
 
Contribuir a la seguridad alimentaria de las mujeres embarazas y/o en periodo de lactancia, niños de 6 a 12 meses y niños de 12 a 
24 Meses del Estado de Jalisco, que se encuentran en condiciones de mala nutrición y vulnerabilidad, mediante la entrega de apoyos 
alimentarios de calidad nutricia adecuados a su edad, y acompañados de acciones de orientación alimentaria y aseguramiento de 
calidad 

 
Funciones 
 
Apoyo Alimentario, que fortalece el acceso directo a los alimentos de calidad nutricia.  
Se entrega una dotación mensual de alimentos 

 
Requisitos 
 
• Acta de Nacimiento  
• CURP del Menor  
• CURP del Padre o Madre  
• Comprobante de Domicilio  
• Credencial de Elector  
• Certificado Médico 
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Programa de Asistencia Alimentaria los Primeros 1000 Días de Vida 
 



 

 

Programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria 
 

 

Dirigido a 
 
Niños de 2 a 5 año y a Adultos mayores, Personas con Discapacidad y Personas con Desnutrición.  
Este programa otorga una despensa con 9 productos alimenticios básicos y 8 litros de leche una vez al mes 
 

Objetivo 
 
Promover una alimentación correcta en sujetos del Estado de Jalisco, en condiciones de inseguridad alimentaria y vulnerabilidad, 
mediante la entrega de apoyos alimentarios diseñados bajo criterios de calidad nutricia, acompañados de acciones de orientación 
alimentaria, aseguramiento de la calidad y desarrollo comunitario 
 

Funciones 
 
Programa alimentario que otorga cada mes una despensa con los productos básicos a familias vulnerables que cumplen con los 
requisitos que marcan las reglas de operación del programa. Se hace una entrega mensual durante 1 año a quienes tienen 
diagnóstico de inseguridad leve y aquellos que tienen inseguridad moderada y severa podrán permanecer hasta 2 años 
 

Requisitos 
• EFIIA – Aplicación 
• Acta de Nacimiento 
• CURP y credencial del responsable 
• Constancia de desnutrición o discapacidad (según sea el caso)  
• Comprobante de domicilio 
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